
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 105/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La construcción de la planta de tratamiento de líquidos cloacales 

que se está llevando a cabo en nuestra localidad, a través del 

E.M.O.S.S.; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a los fines de hacer frente a los gastos menores 

de la obra, resulta necesario contar con un Fondo Fijo que permita un 

desenvolvimiento ágil de los egresos más perentorios; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:FIJASE un Fondo Fijo de $ 1.000.- (Pesos un mil), para 

solventar gastos menores de la obra de construcción de planta de 

tratamiento de líquidos cloacales, y que estará a cargo del empleado 

municipal contratado Sr. Gabriel Andrés Boldo, DNI N° 22.163.314- 

Legajo N° 727.- 

 

Art. 2°.-:El referido Fondo Fijo deberá reponerse una vez utilizado 

el 80% (ochenta por ciento) del mismo.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE a la Subsecretaría de Administración Financiera, 

a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 21 de Julio de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL ENRIQUE SUAREZ     CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

          SEC. DE GOB. Y PRODUC.         INTENDENTE MUNICIPAL  


